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RECURSO DE RECLAMACIÓN 93/2017-CA,
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 220/2017
ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE SAN
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, con lo siguiente:

Constancia r Número de
registro

Escrito de Bernardo Jaime González Garza, Procurador General 043566
de J usticia en el Estado de Nuevo León.

El anterior documento fue depositado en el servicio de mensajería denominado
"Estafeta" y recibido el día de ayer en la ficina de cación Judicial y
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste..

Ciudad de México, a cinco de septiembre de do diecisiete.
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito del

Procurador General de -Justicia en el Estado d .. vo León, personalidad que
tiene reconocida en los autos de la controversia ,c nstitucional del cual deriva el
presente recurso, mediante el cual desa la vista otorgada en proveído de
dieciocho de agosto del año en curso; co fundamento en los artículos 10,
fracción 11 1 , 11, ' párrafo primero2 , 533 de la , Ley Reglamentaria de las
Fracciones 1 y II del 'Artículo 105 d a Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. .

Por otro lado, dado ue '4ranq scurrldo el plazo otorgado al Municipio de
San Pedro Garza García y al Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, a
efecto de que señalaran licilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad,
sin que a la fecha lo hayan hecho, se hace efectivo el apercibimiento formulado
en el referido proveído de dieciocho de agosto del año en curso y, por tanto, las
derivadas de Iá tramitación y resolución de este asunto se les realizarán por lista

1 Artículo 10 de lá Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán' el carácter de parte en las controversias
constitucionales: [..]
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [...]
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen,
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [... ].
3 Artículo 53 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del
plazo de cinco díasi aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno.

 
 
 
 
 



DE SUSPENSION DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 220/2017

hlcista en tanto cumplan con lo indicado; con fundamento en el artículo 305 4 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos
del artículo 1 5 de la ¡Ley Reg mentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105
dd( :

, la Constitución Política dei los Estados Unidos Mexicanos y con apoyo en la
ti sis de rubro "CONTROL ERSIAS, CONSTITUCIONALES. LAS PARTES
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA
C RTE DE JUSTICIA DE ' LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL
Ail?TICULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A
L14 LEY REGLAMENTARIA PE LA MATERIAL'.

Por otro lado, toda vez ¡;que también transcurrió el plazo otorgado a efecto

de que las partes manifestaron lo que a su derecho convenga en relación con el
presente recurso de reclamación, se envía este expediente para su

i' iidiicación y resolución a l Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se
encuentra adscrito el Ministro José Ramón Cossío Díaz, quien fue designado
como ponente en este asunto.

Lo anterior, de confrmidad con el citado artículo 53 de la Ley
F',iaglamentaria de la Materia;', , así como con apoyo en los artículos 14, fracción

II', de la Ley Orgánica del Pgder Judicial de la Federación; 81, párrafo primero$,
del Reglamento Interior de li la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y los
puntos Segundo, fracción I, 9 !,ITercero 10 y Quinto" del Acuerdo General Plenario
5/2013, de trece de mayo de los mil trece.

4 Articulo 305 del Código Federal de',IProcedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o
er la primera diligencia judicial en qu intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que
tenga su sede el tribunal, para que se!, les hagan las notificaciones que deban ser personales Igualmente
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes
pr::)rnuevan, o a las que les interese qu se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es
rae:::esario señalar el domicilio de los fu' cionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia
r)t!:;ial.

irticulo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política
dir- los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con
b<, se en las disposiciones del presFnte Título, las controversias constitucionales y las acciones de
i rr;oristitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición ¡expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal
de Procedimientos Civiles.
1 Tesis 1X/2000, Aislada, Pleno, Noveno Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI,
rr rzo de dos mil, página 796, registro 192286.

Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de
f:a Suprema Corte de Justicia: [...]
H. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y 'turnar los
exi::)edifentes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolucion. [...].
r aLrtículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la
cc:rnpelencia de la Suprema Corte se tornarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de
ípr sen:ación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una
P.; ' nenccia, tanto para formular proyecto e resolución como para instruir el procedimiento. [...].

Segundo del Acuerdo General Plen rio 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación conservará para su resolución:
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Notifíquese.

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia
"Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política los Estados Unidos de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda,Mexicanos" "1

la Sección de Trámite de Controversias
es Í de Inconstituciona daca d la Subsecretaria
iltolTribunal, que da fe ;. 1 J ___

Esta hoja forma pa rte del ac rdo de cinco de septiembre de dos mil diecisiete dictado por
el Ministro Luis María Agui ar Morales, Presidente de la Suprema Co rte de Justicia
de la Nación, en el recurso de reclamación 93/2017-CA, derivado del incidente de
suspensión de la controversia constitucion1 220/2017, promovido por el Municipio de San
Pedro Garza García, Nuevo León. Conste.
C A

I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria
su intervención. [... ].
10 

Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia
originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto
precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito.
" Quinto del Acuerdo General Plenario 5/2013. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno
referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una
Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Co rte de Justicia de la Nación.
Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto
Sexto de este instrumento normativo.
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